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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO 

SIGUIENTE 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA 

Articulo-1Q: -Autor ízase a la Asociación de Prensa de Lanús y Buenos 
Aires a colocar una placa de bronce en el fundamento del 
busto erigido al procer Mariano Moreno en la Plaza 
Homónima de la localidad de Remedios de Escalada en 
oportunidad de celebrarse el día del periodista el 7 de 
junio próximo. 

Artículo-2Q:-El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, supervisará la colocación de 
la misma debiendo la Entidad recurrente someterse a las 
indicaciones que al efecto realice la misma. 

4 	 Artículo-3Q:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 8 de junio de 1995.- 
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JOSE PAUA 
PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DEUBERANTE 
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